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CARÁCTER 

En la sociedad actual las ma
nifestaciones individuales tienen 
gran impulsión y preferencia en 
el.desarrollo de las formas gu
bernamentales de los pueblos; 

^'%aíñeñx^tínfbiado por cí>nPe^ 
to los hechos desde la época en 
que las pasiones de las personas 
poderosas por su posición ó por 
sus cualidades estaban en estado 
de continua contraposición con
tra las leyes de los pueblos; de
biendo ser rigurosamente refre
nados á fin de que todos sus 
conciudadanos pudLeran gozar 
de relativa libertad, y seguridad 
en sus personas. Hoy día todo 
hombre vive bajo una censura 
temible, sino acomoda sus actos 
á las buenas prácticas sociales, y 
no solo á lo que concierne á 
los derechos de los demás, sino 
á lo propio é individual de su 
familia, por ello hemos repetido 
varias veces que en una verda
dera democracia, la cualidad 
esencial de los individuos ha de 
la virtud pública y privada, si es 
que tal división pudiera hacerse 
de la virtud. 

Por ello los autócratas que 
carecen de semejante cualidad, 
siguiendo la forma femítica de 
buscar su fin en reparar en los 
medios; se preguntan: ¿Que es 

lo que convendría á mi carácter 
y á mis disposiciones? ¿Que es 
lo que conviene á mi situación? 
Con esto no pretendo decir que 
prefieren lo que es costumbre ó 
lo que les guste. Es que no les 
ocurre jamás poder tener gusto 
por otra cosa que para lo 
qué impone su 'vóíuntadv y así 
amoldar su espíritu al yugo de 
su autoridadl Aun én tales homi 
bres que*" quieren imponer su 
vc>iümád;táreofít$rmidaa^iqiíe 
li)s demás obedezcan á sus indi
caciones constituyo su prittíier 
pensamiento. 

Quieren en conjunto la ge
neralidad de las cosas que son 
hijas de su albedrio; y tan per
fectamente lo consiguen que á 
fuerza de violentar lo natural, 
no les parece nada conforme 
que no sea lo que ellos prego
nan; estando por consecuen
cia de su eterna contradicción 
sus facultades morales reducidas 
á la nada; se hacen incapaces de 
experimentar ningún vivo de
seo, ningún placer natural, ge
neralmente no tienen ni opinio
nes ni sentimientos respecto al 
valor de las ideas fijas, perma
nentes y determinadas, • 

Ahora bien puede ser buena 
esta condición para el desenvol
vimiento progresivo de la hu
manidad. Solo la teoria calvinista 
puede obstar por la afirmativa; 
pues según ella, la más grave 
falta en el individuo es tener 
voluntad propia é independien

te; pues todo el bien que puede 
tener la humanidad está reduci
do á la ciega obediencia, por ello 
los autócratas niegan la facultad 
de determinaciones en sus infe
rioras debiendo procederse de la 
manera que ellos ordenan, pues 
todo lo que no es un deber es 
un pecado. Por ello muchas per
sonas que ni conociendo el cal-
v¿j¿mo y. sabiendo en ^ue. con
sisten sus teorías las profesan y 
practican bajo las formas más ó 
menos exageradas; exageración 
que consiste en dar una forma 
más ascética á la supuesta vo
luntad Divina. Afirmando que 
los hombres pueden llegar á sa
tisfacer hasta alguno de sus de
seos, pero no seguramente co
mo ellos desearían sino de una 
manera obediente; es decir, de 
la manera predicha por su auto
ridad y que necesariamente quie
ren imponer á todos. 

Con aspecto tan insidioso se 
manifiesta ahora una fuerte ten
dencia hacia la expuesta teoria 
con objeto de subyugar los 
ánimos, pero el pueblo se va 
convenciendo de que por tales 
medios no se consigue ningún 
fin y por ello sacude el yugo 
que le oprime de dejarse im
poner por autócratas; rehacien
do en todo su imperio las doc
trinas de la democracia. 

• > • • • •*• 

EL PUEBLO 
El pueblo es la esperanza del par

tido republicano, el día que se canse 
de sostener este carcomido régimen 
monárquico, aquel lucirá para no apa
garse más en el cielo de nuestra Patria 
el sol de la Libertad. 

El pueblo español que mucho tiem
po hacía que vivia en el retmimiento, 
áhoira empieza á levantarse de esta 
turhba que el mismo se había encerra
do, mucho le ha costado hechar de si 
este mortal letargo, que le hacia per
manecer con la cerviz doblada, reci
biendo en sus desnudas espaldas los 
continuos trallazos de estos tiranos; te
rribles son los que ha recibido en los 
últimos años y mucho tiempo tardará 
en curarse de las llagas que le han in
ferido. 

La guerra de Cuba, la de Filipinas, 
han sido dos abismos que durante tres 
años se han tragado generaciones ente
ras de hijos del pueblo, todos los días 
veíamos salir de nuestros puertos, tras
atlánticos abarrotados hasta sus bordas 
de hijos del pueblo, y al son de la abo
rrecible marcha de Cádiz, nuestro infa
me gobierno llevaba al degolladero á 
millares de jóvenes, que dejaban á sus 
madres, á sus esposas y sus hijos en la 
más triste orfandad; ahora cuando han 
vuelto de estas infames guerras, los 
pocos que han quedado con el germen 
de la muerte en sus entrañas, siendo 
más que hombres, esqueletos que solo 
por un milagro llegaban á nuestra Pa
tria, para exalar en ella el último suspi
ro, el Pueblo ha comprendido lo inmen
so de su desgracia, tan solo ahora 
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empieza á vislumbrar ia. «ifamíá ,4e es-, 

tos assesinos de sus hijos, tan solo' 

ahora comprende el grado de oinisma 

de estos farsantes qúá •titulírtdofce sal-í 

vadores del Pueblo, sonulps .yües ase-? 

sinos, tan solo ahorai,̂ faptr9 las.üiáldicio'. 

nes de las madres, apopas é llijos, st} 

apresta el Pueblq esf»ftol áttftpeB he

roico á vengar la ignominio§íi muerte 

de sus hermanos, bañándos.e en la san-

ere de estos miserables^ ; • , ' . • : •• 

Las infamias que pe' IfeAkpoh ¿ ealt í 

en los antros de este maldito castillo de 

Montiuich, que todas recayeron contifi 

ios esclavos' piodernos (los trajaajado-

res) han arrancado un ^rito unánime 

de ifid*g««eté»-y ha heeho que todos 

1 >s españoles siri distinción de ideas 

polítipas, se uniesen para librar á nues-

tra Patria, dq Cote borrón .que la des

honra,, J;odQ4ik»s.^maates de..la justicia 

en apretado haz, piden á este gobierno 

encubridor de;,tíirí'repugpantes. sicarios 

(:1 castigp|dfe t|in \ horrcíndf)s cirÍ!TK;nes, 

y el, lejos de híicerio asi procura va

liéndose,de todos ios medios imagina-
• • >" • , . * , . « ' . , .• ' í it , •. - i i i , , , j ' t 

bles que queden impunes todos estos 

tí erres que llevan el nombre de hom-

bres, cuando un gobierno guarda tan-

tas considera£Íp|ies á yna gaví¿{a de 

asesinos como son los atormentadores 

de Monjuich, se convierte cómplice de 

ellos y se ppae^al mismo njv^l,,,' 

El Pvieblp español aunqu^tí^rde s!q 

ha cony^ncic|o que ^ d ^ puede eíifier^r 

de estos gobiernos monárquicos, que 

siempre para él,: \}^i\ sido verdugqs y 

se decide con entera franqueza ROi el 

réginien republicano, con incansable 

' i * - -£¿ 

La B a s t i l l a ] ^ uaaforta^4fóa form»-
'> ;< ' " . .•\.t..\iú _ f • ̂  ' íH.) 

djsbíe, que en " üi*. principio ;tenií^ por 

<l)jeto defender I^'ris, pero bien pron 

¿^ lo q i » había tiáb creado para de-

«nder lii Lifjertg^dj fué el ínstruj^ento 

! ^ esclavaación de toda ¿a nación 

'.- ::. IjitBastillá^ «aiíf^áijQs del despot»-

mo, era un recurso para hacer desapa-

recer á todos aquellos que no se amol

dasen á sus omnímodas voluntades^ era 

ifin verladpro $epulcfo en el cual se Jes 

enterraba ya en vida, puesto que al 

entrar en esta fortalqaa, se inscribían 

con un nombre diferente del suyo y 
i i i t-.- (• _ j> ' 

con Í;1 mismo se extendía la certifica-
. i i i .s> ( Wi\ . I: •!••• , -

ción de muerte yttt 'nca más se sftbia 
i i t t j t í , " -<• - » ',. 

del individuo que habla entrado en la 

Bastilla, si era vivo ó.niuqrto, si ptabgi 

allí ó si le hftbian trasladado á otra for-
, ; U h . . , ) ! • " . , , 
tateza á oontmitar-s« miserable cauti-
i .> . i .1 . . . - < • 

verio. 
La mayoría de; loa újdividüos que 

moraron en tan célebre prisión, fueron 
.•,a)' • . . >.••'• \i)\»'=i ' ' • 1 1 1 

reos políticos, religiosos y muchas víc-

timívs. :de venganzas pardculares, así 

venios que en ella estuvo preso entre 

n^uchísimos personajes inmoFt^ntes, 

Jacobo de Armagnac, duque de Ne

mours, que sufrió la última ptena. D,u-

rante la época del cardenal R,ichelieu, 

innumerables fueron los nobles que de-
; , j : ; '¡fi»;!;'}:- :_, , i -s " ^ i v - - ( • •??••'*•.••• 

^parecieron para síetjtprej por cons-
pirar contra «a gran ministro. ^^r*' 

' *Enérreinado dé Luis XlV' sé vól-

viéi^on á llenar l?is cárceles de la Basti-

lia, y entre Im personajes más iínpor-

tantésqúe murieron en ella, el se hallan 
;.( l.'lci't "... i 

superintendente de Haci^oda Fouquet y 

el ftimoso Máscara de I íierro, y ; cuando 
.'.1 - . ' i ' l , . • 1 'I * ! 1 ' 

multitud, pepetra en el primer patio, 

se levanta el puente lévadi;^o y los ca

ñones disparan metralla contra las ma^ 

sas que hs^bian entrado y balas rasas, 

contra la dudad.' jEl pueblo se rehace; 

llegan rj^fiíer^os de todos les barrios de 

Paris y cinco cañones. 

P átaqwe sé formaliza, y ef^ober* 

nador comprendiendo que no era posi

ble resistir á la Multitud y viendo que 

los sitiadores hablan roto á cañonazos 

las cadenas del pririíer puente, enarbola 

bandera blanca y amenaza cqn volar 
v.v . f a «j í i i i \ 

el castillo y el barrio, si no se aqepta 

la capitulación en los términos que el 

proponga. Con esta amenaza, el furor 

haciendo un esfuerzo heroico, todo lo 
, u ~ n u . . u n (S l . iv^ . íu i..;¡lvl<- ,; I ,) I 

arrom y dt̂ spvíéi» 4^, u.O combate enc,íir-

nizado, se apodera de la fortaleza, )' 

Paris entero ve hondear en aquellos 

torreones la bandera del pueblo. 

Para coqmeniorar este acto, cel,ebra 

la ^raiipia,íiesta nacional,, y ̂  dia que 
los españoles llevemos á cabo con este 

" ,1 •, . i l i . i " <.v 1, . f u e 

maldito Castillo de Monjuich, o^;^ ̂ i^o 

igfual, en^once^. para nu^|:stra Patria, 

empezar^ la aurora de la Libertad y 

éejebrareraos como lo hacen Ips fran

ceses, eista fecha de salvación de toda 

España, pues habremos hec^ip desaoa-

recer este padrón de ¡g;nomima que nos 

¡Vo 05 abrazo republicanc).'! de Olotl 

F. Caíala. 

Zaragoza 16 de Julio de i8p¡f. 

CRÓNICA 

toi'¡,l -h titira »i< •aíliiwii«iii" it«..iiiM.f;ir.^. .,•«<.. 

p p ^ nil^íiíiio Oi?j6rj4;5piin^^^ 

aííin \-ei-nos que va organj/ando sus 

ñieri-as, para trabar el combate final! se, ^gvocó el edicto de l e n t e s los presos 

que ha de barrer definit; va'niente del' poi'Jt^feió.i llenaron por completo, aque-

suelo lie nue.stra Pat;i¿\ esta ^7iv/;-a. j Ha maldita cárcel^ homl^res de ciencia, sa-

que con sus miasmas'envenena la ad-'|bios, íi^bates, es decir todo Ip que es-

niósfera que respiramos; euic barrido \ torbaba i b a á parar en los catfi|íozos de 

\ ondrá i\^íichp iJúis pronto de'lo (pie se'í aquel apitiguo Montjii^d|. 

me: •s de 'os picusan í-ííos, pue.s, ^uu ciesp,..,., -.-, ., 

tremendos desastres y cíitástrofes que 

La toma de la Bastilla fué uno- de 
..tV 

los sintonías precursores de la gran re-

hai4 provocado, no estón con vencidos i volución francesa, fué e| primer comba 
• "**>?«, • ' < i • •( t r s ' ' '* ' «tcu >\ '•• .̂••••'-; ii- ••- •'• 4*̂ - •• '• •• 

que Ui 4t;scüjn!Josici.3n ha entraclp clan- ¡te del pueWo contra el absolutismo. En 

ito_ d t )ji !\Ion^rquÍa y para acabar dc | e l día 14 de^ Julio ñié sitiada por la 

¿oiivencerjos el l'ueblo Jiabrá í̂e em-1 Milicia Nacional aüsiliada por un regi-

plear í̂ i estoáft y los desiií^cctat^es quej miento de Guardias Francesíis, el gb 

son de su uso ejcclusivo ' ' ' ' • 

T.-5" 

Carta abievta. 

Republicanos de p W yo os adfniro. 

Habéis conseguido lo que }'o crf í impo

sible hace, seis años. 
*-.Tc : iUC. 

Fundar un centro, crear un periódico, en 

una villa donde !a teocracia el jesuitismo y 

el carlismo impera, es empresa digna de va-

roñes esforzados. 

íLT'nión! ¡santa pala,bra! Ella os ha condu-

cii* T- . logro de vuestros ideales de ahora. 

Ella nos conducirá al triunfo cié nuestras 

ideas. 

lUuión y adelante! con el!^ dcsvanecere-

mos I0& trabajos c^ zapa. Ante ella se es

trellarán las intrigas de sacristía y todos los bienio habia ya tomado muchas pre- . . . . , . . . 
.- ',1̂ » , íe..v (r. - -v i ardjides ruines, que en nuestra marcha nacía 

cauciones para librarla de un golpe.'de i v'* ^ 'J - 1 " • 
(• t'<> ^ *. 5i P .̂>^V' .,J el progreso, pondrán nuestros enemigoSj pa-

m a i i o ^ p u e s I e d ¿ a u r i a g r a n í m ^ r t a n - ! , ^ J ^ :^' * : ^ " ; 
cia debido á su situación,' de estar en-1 '' Vengan obstáculos;, destruyéndolos, se 

tijniplarán nuestros corazones. 

¡Unión! con ella, y con nuestra constan

cia, derrumbaremos el antiguo }' carcomido 

edificio de la Monarquía; y sobre sus ruinas 

p A T ' ^ R C i J U l . 1 0 D E 1 Tj89, l clavada en medio de uno de los barrios 
\^:','t •.'' , V ' • « • " ' • ' • ' i ' "•*" '" ' '""" '' • • * • • . • > • ' . , í t - . i t r i > i'U J 

i,.vv , , . . ; más populosps de Paris. Al día siguieft-

'La fecha del .̂ 4 t|t; Julio en^ '̂'̂ H»-1 te pretendió la MÜicia qíic se 1^ admi-

iia, es fiesta nacional, pero \o .consid> i tiesü para formar parte de la guarnición 
% •• V 'l\' ':•:• "! í .-:v; \M ••'•. . »" I > « • - 1 Or]- ' •':' r-^ 
:. , .1 ' . . , . . . — ' .í ,t ,...1,,. I ,i„l .ri ' , . m i,,.. i,.„ ,..<., i:„ 

SESjOM DEL A Y U N T A Í I I E N T O 

El in^rí^s pasado y ̂ on míjyoria de pon-

cejalcs, se celebró sesión de primera convo

catoria, estando el mismo s:+lon, atestado de -•••'• 

público, que desea .saber de 1»| manera que 

le administran sus intereses. 

S^ Leida y aproback el ;^cta de lív anterior, , 

el Sr, pelabert (sin dar lijmpo de fir.W^r) 

pide !* palabra, para rectificar lo de la a¡jte-

rior, soiire La Tüínasa gue quería decir La 

Esquella (cí^lebr.̂ mo.s mje lea nue.^tros perió

dicos; y a ver si en fereve podremos calificar ' 

á nyestros retró^^O-s, de m^s acHa^t^dos, 

que los republicanos mismc^s,) v ̂ jíncjpse di

rectamente al bulto, ataca deun5L^i|ii,aneramuy 

áspera, al dir.ector. c\e, L'. Ohtíy el cual esta-. 

^ \omando sps. ^p.i^ntfs te^^uigráfiícatp^ijteu 

derno|tóndole, que^ dicjio per^édico, siistetí-

taba dos opiones ccntrarias, sobre l̂ ŝ̂  co».i-

¿ i s djC toros. Seguidamente, sin njí^guna 

contemplación, dirigiéndose de cara al pü-
cí/j i . . i f ; i . . . . -lU <h<\ ( . .!> ' , .c\ ' 

blico dijo: Quicrp complet(ir la edición ant». -

rior, señalando con el dedo á D. José Berga 

y Qpada, quiero que el público se entere y 

se imponga de saber quienes CAXCembusteiQ^^ v / 

ryffirsante que nos trati)^ de incivili|Zados, á 

(todo el pueblo y 'á la nación, chilero que co-

no?cán á ese tiix» t¿̂ n exlrayaganttí cjuo t'^ 

la piisnia nianciv. (no hi pasa) (luc nosotr( s 
il. Vi...,(»;•. ,r ,vii.,Ki^,. \ i-'^ ' ' -'• <•- • •' 
estamos borrachos de sangre, él lo está, t e , .» ;.«.%,,' ^ ' 
A'ino y affuardionte. Mientras hacia estas coni-

paraciones, se dirigía y señalaba á todo 11 

Consistorio; no putlinios comprender, en qup, 

se fuudaba, -Su mística; pero armóuiai y 

acentuada voz, repercutía en toda la Gran 

Casa, igual que la del Sr, Presidente, que 

creo que ni el mismo se oye. 

En fin, se entretuvo a hacer la política 

personal fin d? siglo, á luchar con la indelen-

sldad, sin que el Presidente se tomara la mo-
.-.u . . . í 

lestia de nada, parece mentira que el Señor 

Alcalde permitjera á un Sr. Concejal que se 

descomponiera de la manera que hizo el 

martes, demostró el Sr. Saderra que no ser

via parapresidir. 

El Sr, Saderra, dio cuenta del pretesto 

qne liabia dado el delegado del Sr. Borras; 

para rescindir la contrata del Teatro en la 

temporad^ de verano. 

El Sr, Vidal dijo, que hab^ î oido tres 

versiones que hacm el público. í*a i," el pre

testo que á expuesto el Sr. Alcalice; la 2.* 

que prohibían la representación de algunas 

obras de su repertorio, como Juan José, del 

Sr Dicente ctc y la 3.» que desean hacer 

decaer el Teatro;^ y que. no cree ĉ ue el 

Ayuntamiento, quiera séj^árar de I<Í>.-Í piresu-, , I y por cimientos nuestros cotazoncs, y por j puesto.s, un ingreso tan marcado, y pretenda, 

;o (lu^ c=l^nytpc!í, ciitcro^ .¡^iberia cele-1 d e l c a s t i l b . El gobernador por^ ^^^^^f^^\:^^,,,:^o^^^,^^ al¿úblico de esta manera. 

^rarla, puQ.s en aquel d(a crppezó á de evasivas eludió l̂ it contestación á í i n I ¿ y g ^ ^ e s 1̂  sal^^a^^^^ España La Re El Sr Monsalvatie dijo, que jamás .se, 

de ganar tlc^iripo; pero impacienta la pública. tendría que cor*ceder e! Te.ntro :il Sr l^orrás .lUK>rc:ii- U'i'riau. ganar tu-mpo; pero impacienta la pública. 
:• ; f .. ,, , •• \,:\ • V . : . . , : . . . M , . . 
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por su ¡ntormalidad, maxin^um cuando se 

creia ó suponía uî  perfecto caballero. 

Al pedir la p^l^bra nuevamente el señor 

pelabert para vertir algunos conceptos sobre 

la cuestión de referencia, el Sr. Llosas ante

poniéndose con el Sr. Presidente, pide la 

palabra, para no dejar hablar al Sr. Gelabert, 

diciendo en vo;? ^i^j'^' ^̂ ^ P^F cuestión de or

den. 

El Sr, Presidente que oye la observación 

del Sr. Llosas, se dirigue con el Sr. Gelabert, 

inanifestándole; que; gfa cuestión de no per

der tiempo, y después demucho debate se 

acordó convocar un jpevo concurro dentro 

el término de ocho d i ^ (ya 'm vindrán di 

comfanyias) y exigir utt documento auténti

co del Sr. Bocrás, .sobcé si recindia la con

trate ó no. 

^ acordó desestimíi^. la solic^tyd, para 

la cqjicesiou de la plaza de; ^oro^ por San 

Jfaiipe, presentada por un tal Rangos. 

Y por último, se acprdó, qî e; las corridaís 

del Tufa, s^ ^^icieran ppj¡ me d^tp de emisión 

de ^cciones, por creerse que ^á mejores re

sultados; desestimando la solicitud presenta

da ppr D. Luis Nogué, S0|br^ el mismo par-

ticula||:. 
•I; 

* "* 

iV f ausa, de. nuestrs\§ o^cM)acioncs p^j^ticu-

láres, nps V f̂l̂ ps priY-é̂ d̂ ps de asist^í álos 

ejíí̂ ijijicp̂ ;̂̂  9Íe ntftas de la esci^ela pública y 

á fé Que í̂ os itupo mal, P,\ie;% según informes 

autorizados resultaron b^l^ntísimos aof. lo 

que felicitamos á su ^igna é ilustrada profe

sora D.* Elvira Prunell por su nuevo triunfo. 

* * 

H^ sido denunciado el periód^fq republi

cano E¿ Ptubla de Valencia, el motivo de la 

denunci^, es uî  ^ríículo en el qiî e sf co

mentaba el ii^tei^to de desafio entre. Ip^ ge.-

nerales PolaY^eja y Ochando. 

El autor fie este artículo D. I^oberto 

Castrovide ilustrado periodista republicano, 

que se encontraba en Madrid, fué (^tenido 

por la Guardia Civil, llevado al trénpustodio 

lo niismo que fuese u^ ladrón ó un asesino. 

p.^spues dicen qyf e][, gobierno ^o tiene 

enefgía, yo sostengo, que su energía Uega 

líente colega El Motin con los bríos de siem

pre; también' hemp,§ recibido El Porvenir de 

Valls y La Conciencia Libre de Vale^icia; á 

todos los cuales, dejamos establepido el 

cambio. 

has^a 1̂  brutalidad, ^u.ro fiqn est»# tnjftld^a^la^óciaapos áiaí^?¡ecepcion de que han sido 

p e r i p d ^ ^ , aquí est^ la-lla^ga y mientrastan-

to log ^iminales y (^^i^cac'jjjr^s gozan de 

tranquiíída^d. 

* "*. 
Elj Pofs.r tiene abieij^ una suscripción, á 

favor <^ ia hermana del (^neral Crístiai?,o la 

cual, ijs^pl^a la caridad: pública. 

T^rye ^erguenza aun, este hombr^ tiyí 

mezqi^p, ¿de ocupar el puesto que ocupa? 

• S,abiíimos que era un miserable, el facila-

d o r ^ Rizal; pero!.... hasta hemos vjs;^ IJê  

gar, el melón, ai calabaza. Y el país tan guie-, 

tecito, 

* 

fija, yueltp á ^^aparecér el pópülai; )(, yá-

Hemos encontrado muy tría, 1Í̂  (lefe^isa 

que hace el djrector de nuestro colega local 

L* Oloti, sob,re 1^ <;uestión Gelabertj esperá

bamos algo más. 

Afctualmente, la nota del dia, es la estaíi 

ciá dé-la pPdei;p,s^ escuadra francesa, en la, 

capt^l' de Cataluña; de todo corazón nos 

|^bjet<»'nuestr()^ vecinos, por parte 4¡̂ 1 caba
lleroso Sr jRpbert. 

Le^ deseamos muchas prosperida^áes y 

cordiales relaciones, que en breves podrían 

redanijajr e» provecho de nucs.t^a desdichada 

Patria. 

* 

Los repubjícanos ^ n presentado la^ si

guientes enmieívig^, al proyecto de fuerzas 

Permanentes del. ejercito. . 

Una del Sr. Pi y Margall, que dice: 

El art. I .o quedará redactado de ' este 

modo: 

Art. I .o La fuerza del ejercito Mrma-

nenjljcpara el año ecpnpmíco de I8p9 áj 1.90Q 

se figa^ en .30,000 sojdados voluntarioíi, en 

los que no está coimprendida la Guardia Ci

vil, 

Art. 2,0 Quedará redactado en el sigui

ente: 

Art. 2.0 Recibirán la instrucción militar-

oWigatoria los jpvenes de veinte años cum

plidos, cualquiera que sea su posición social, 

siu. que para eljo tenga que abandonar, el 

pueblo de su residencia. 

Y otra del; Sr. Prieto Caules; En lo suse-

sivo acompañará al proyecto de Ley fijando 

las fuerzas permanentes del Ejército una Me

moria preseijtada por el Ministro d^ la gue-. 

rra demostr^itiva de la necesidad p conveni

encia de las que se probongan^á las <?6ríes. 

Contendrá también dicho proyecto de 

ley ó será ;)bjeto de otro espvecíal, 1 ,̂ deter^ 

mínación ^el contingente necesario;par», cu

brir durarjte el año las tuerzas perm^entes 

que se figen, acompañando otra Memoria, 

demostrativa del indispensable reemplazQ, 

En cl caso de que cualquier circunstancia 

impidiera determinar este año por medio de 

una ley el contingente necesario para el' 

reempl^o, no podf^ este exceder de 30,000 

hombres. 

Itnprei^ta d^ .V. 6u;ifdiola é hijo, Cli.vil{ r̂a 14 (Mot. 

SSK3W sr Í^SnSPS?^^ ssp^ssr 

•*-f •- • «% 5 f ' ,, 
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i;a ser I^p,utado, será^ pjQplamado y admitido, desde luego, 

una vez aprobada la elección. 

TamLijei^ sjrá adiniüdo. desde luego, y p}'¡Qclamado por. 

el Congreso el que resul^^. legalmente elegijlo, sí hubiese en, 

el acta pppji^lgis que ap^ejipan justificada^ contra la vota

ción del otro ú otros canjdídatos empatados. 

A a^ta^e estas di^i^ncias s^rá proi lamr (Jq Diputadí?, 

entre los candidatos empatados: 

Primero. El que hi>Jjíere ejercidp.ijiás ¥,éces el cargo, 

Segui¡(,do. El qup.lq, hubiere ejercido más tiempo. 

Tercero. El mayor en edad. 

Art. ^ . Las actas de la Junta df escrutinjo, remití-. 

^as á la JjVfnta centraj en, c;^mplímíei|fo de lo dispuesto en 

el art. 69, se en tregíif^fi.por ésta e'.j quanto lleguen, á sUj 

poder en la Secretaría. Ú!^ Congresp, á cuya dísposicíóin, 

t^endrá af]u^Ha Junta enjt(;^lo caso Iĉ i, demás documentg^^ 

referentes á actas elect(H;ales. 

* Art. 8(^, Los Dip>^|ados, electoj,Ó!, {>res,ontos, pifpclar. 

ipados por la Juntas dp,escrutinio ei>,eíecciojies gen^c^les. 

cjeberán pr,^sentar la qt^encial respectiya dentro df. dQi? 

ipeses, á co!)far desde el día de la reujiiión de las Cortes. 

Para lo.? pj-oclamados en elección, p^fpial el plazo se. 

contará desde el día de su proclamación, por la Junta de. 

escrutinio. 

Se entendevá que renuncia su cargo,ef-que no presente 

la credencial deotro de los términos establecidos por este 

articulo, y en s\^consccuecia se declarará la vacante de! 

distrito ó colegk) correspondiente, después de rosolser el-

Coiigre.-;o sobre.ki legal¡il:ui de l;i elecciiin. 

Art. 81. .Ŝ ú̂î l mismo individti.) rc-uijtase eletiiilo por 
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dos ó míí,s dfpl^iitqs á la vez, opt|irá por uno de ellos at\te 

el Congresp, 4entro de los ocho días siguientes á la apro

bación de la,últípia de sus actas si entonces estuviese ya 

atmitído como Diputado, ó de treinta días en otro caso. 

A falta de opgión expresa en uno ú otro término, deci

dirá lasuerte ante el Congreso,el distrito que le correspon:. 

da, y se. declarará la vacante aon respeto á los dem.is. 

A r t 82. Los electores y, los candidatos que hubiesen 

figurado en una elección poc'fán acudir ante el Congreso 

en cualquier tiempo, antes de la aprobapión del acta res-

a c t i v a , con las reclamaciones que les convengan contra 

la-validez ó resultado de la íiiisma elección,ó contra la ca

pacidad legal del Diputado^ electo antes de que éste hí^ya 

sido admitido, • 

Art. 83. Cuando par.\ poder apreciar y juzgaf de, la 

legalidad, de una elección i^clamada ante el Congreso se 

estimase necesario practiq^r algunas investigaciones en la 

Ipcalidad de la misma elección, el Presidente de la Cámara 

dará y comunicará directamente las órdenes, á la. Autori

dad judicial del territorio á quien tenga pô -̂ conveniente 

dar comisión al efecto, y la Autoridad comisionada se en

tenderá con el mismo I^esídente en el desempeño de su 

cargo, sin necesidad de- intervención del Gobierno. 

Art. 84. Después de aprobada por el Congreso una 

elección y de admitido Diputado electo por ella, no se po

drá admitir reclamación alguna, ni volver á tratar sobre la 

validez de la misma ejección, ni tampoco sobre la a[)titud 

legal del Di|)utado, á no ser ¡)(.>r cau.sa de incapac;idad pas-

terior á su admisión. 



LA UNIÓN 

EN VENTA Un tándem marca EXCELSIOR casi nue
vo, se cederá en muy buenas condiciones. 

Darán razón, en la imprenta de este periódico. 

j n y i que la temporada de baños en esta Villa 
está ya empezada, y se puede escojer cual 

quier hora del día. 
El importe de dichos baños puede considerarse como limos

na para el Santo Hospital. 

LO POSITIVO 
Se avisa al público en general y en particular á la numerosa clientela del 

acreditado establecimiento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de San 

Esteban numero 9 y Santo Tomás 5 de esta villa, pues en el mismo se ha reci

bido un completo y variado surtido de géneros última novedad para la estación 

de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el módico precio de 20 

pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en baratura, gusto y elegancia, 

con las sastrerías bazares de ropas hechas mas económicos de Barcelona y otras 

capitales. 

LA UNION 
P E R I Ó D I C O REPUBLICANO DE OLOT 

•Sr S T J 3 > I S T I T O 

SALDRÁ TODOS LOS SÁBADOS, A LOS PRECIOS SIGUIENTES. 

En Olot al mes . . • 

El trimestre 

Al año 

En Provincias trimestre > . 

o*so 

s^oo 
a 'oo 

^ 

I^a'-l:lnaexros s v i o l t o s l O o é x x t l n a o s . 
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TITULO VI 

I>© la. s j a n o i c i n . ]pen.Al 

CAPITULO PRIMERO 

De los delitos 

Art. 83, La falsedad cometida en documentos refe

rentes á las disposiciones de esta ley, de cual quiera de los 

modos señalados en el art. 314 del Código penal, constitu

ye delito de falsedad en materia electoral, que será casti

gado con las penas establecidas en dicho artículo ó en el 

siguiente, según el carácter de las personas resposabics (i). 

Igual delito constituirá y con las mismas penas será 

castigada cualquiera omisión intencionada en los documen-

(1) Kl art. 314 del Código penal dice: 
iiSonl cuvstigado con las penas de cadena temporal y multa de 500 

K 5.(X)0 poseías el funcionario público que, abusando de sn ofició, 
conietleie falsedad; 1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, íinna ó 
rúbrica. 2.o Suponiendo en nn acto la intei-vención de personas que 
iK) lii han tenido. 8.<» Atribuyendo á los que han intervenido en el 
declaraciones ó manifestaciones diferentes de las que luibieren 
hecho. 4.0 Faltando á la verdad on la nación do los. 5." Alterando 
las fochas verdaderas. 6." Haciendo en documento verdadero cual
quier variatúón 6 intercalación que varíe su sentido. 7.» Dando co
pia en forma fehaciente documento supuesto, ó manifestado en 
ella cosa contraria ó diferente de lo que contenga el verdadaro ori
ginal. 8.0 Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, regis
tro ó libro oficial. Será castigado también con la pena sefiala<la en 
el párafo I.» de este artículo el ministro ecleciastico que iiiom-rieso 
on alguno do los delitos comprendidos en los números anteriores 
respeto .'I actos ó documentos que puedan producir efectos en ol 
estado de VA» personas ó en el orden civil.» 
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dentro de ocho días, contados desde la fecha de la comu

nicación del acuerdo del Congreso. En el mismo Real de

creto se .señalará el día en que ha de hacerse la elección, 

y no se podrá fijar este día antes de los veinte ni después 

de los treinta, contados desde la fecha de la convocatoria. 

Art. "j^. La elección parcial se hará en el día señala

do, por los trámites y en la forma prescritos por esta ley 

para las elecciones generales, 

C A P I T U L O III. 

De la presentación de las actas y reclamaciones 

electorales ante el Congreso. 

Art. "]•]. ElCongreso,en uso de la prerrogativa que le 

compete por el art. 34 de la Constitución, examinará y 

juzgará de la degalidad de las elecciones por los trámites 

que determine su reglamento, y admitirá, como Diputados 

á los que resulten legalmente elegidos y proclamados en 

los distritos y colegios especiales si reúnen la ca,pacidad 

necesaria para ejercer el cargo y no están comprendidos 

en las incompatibilidades que declare la ley (i). 

Art. "]%. En los casos de elección empatada, si uno 

solo de los candidatos empatados tuviese aptitud legal pa-

(1) El art. 34 á que alude, dice: Cada uno de los Cuerpos Cole
gisladores forma el respectivo reglamento para su gobierno, y exa
mina, así las calidades de los individuos que le componen como la 
legalidad do su elección. 


